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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 4 de octubre de 2023.
A la Sra. Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S_______/________D
De mi mayor consideración:
Me dirijo a UD a fin de remitirle el siguiente Proyecto de Ordenanza para la convalidación del Convenio Específico celebrado entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES representado por el Sr. Ministro NARDINI, Leonardo Javier y LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE 25 DE MAYO representada por el Señor Intendente RALINQUEO Hernán que tiene por objeto financiar la ejecución del proyecto de obra pública “Mejora de Accesibilidad en Barrio del Carmen”; para su tratamiento y aprobación.
Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte.-
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

25 de Mayo, 4 de octubre de 2023
VISTO: 
La decisión de este Departamento Ejecutivo de promover acciones tendientes al bienestar general a través de la realización de obras de infraestructura que mejoren la calidad de vida de los vecinos del Partido de Veinticinco de Mayo.
Y CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 14.812 declaró la emergencia en materia de infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, con la finalidad de paliar el déficit existente y posibilitar la realización de las acciones tendientes a la promoción dl bienestar general;  
Que citada Ley fue prorrogada por un año a través del Decreto N°52/17 E, luego por las  Leyes Nros. 15.022,15.165 y 15.310, y finalmente por todo el ejercicio fiscal 2023, por la Ley N° 15.310;
Que la Ley N° 15.394, en sus artículos 49 y ss., establece la creación de un Programa Provincial Municipios a la Obra, destinado a financiar total o parcialmente obras de infraestructura, por la suma de PESOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS MILLONES ($45.500.000.000); 
Que el Convenio Marco que implementa el “Programa Provincial Municipios a la Obra” fue convalidado por Ordenanza Municipal N° 3512/2023.
Que el MINISTERIO fue designado como Autoridad de Aplicación de dicho Programa por DECRE-2023-325-GDEBA-GPBA;
Que el MUNICIPIO, mediante nota suscripta por el Intendente, ha solicitado a la Autoridad de Aplicación el financiamiento de un proyecto de obra para su incorporación al Fondo; 
Que el MINISTERIO ha procesado el proyecto de obra presentado en los términos previstos en el artículo 5° de la mentada Resolución; 
Que es atribución de vuestro Honorable Cuerpo convalidar dicho contrato, y en consecuencia se remite el instrumento jurídico pertinente a tales efectos.
Por ello:
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1º: Convalídese el convenio específico celebrado entre el MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representado por el Sr. Ministro NARDINI, Leonardo Javier con DNI N°28.108.022 y con domicilio en calle 7 N°1267 de la ciudad de La Plata y domicilio electrónico en planificación-municipal@minfra.gba.gob.ar y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, representada por el Sr. Intendente Dr. RALINQUEO Hernán con DNI N°31.096.190 y domicilio  en calle 9 y 27 N°790 de la ciudad de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires y domicilio electrónico en secretariaprivada25@gmail.com, con el objeto de financiar la ejecución del proyecto de obra pública “Mejora de Accesibilidad en Barrio del Carmen”.
ARTÍCULO 2°: Se adjunta y pasa a formar parte como Anexo I de la presente, el Convenio Específico. 
ARTÍCULO 3°: De forma.
Firman: Sr. Nicolás Lorenzo, Secretario de Gobierno; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


